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DE LA PROVINCIA. DE. VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

. Por un mes. . ... 2 pesetas,
Trimestre., .... 6 id. '

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios' se insertarán ál ' 

precio de^^25 céntimos, por linea. •

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territoiios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los-veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente .que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va” 
llaaolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

■ x^'aætei oficial .

flMOi IS. «H9 »I «1»?
' —TïFSÏ5i»'->i5^S®-  . ,

ES. MM. el Rey Don Alfon
so XUry ia'Reina Doña Vic
toria Eugerifá ^Q. D. G.) coñ- 
tinúañ sin novelad ehlsu im
portante salud. ' ' .

Del mismo beneficio , disfiau 
tan todas las deinás personas 
de la Augusta Real Familia. 

(Gaceía del 10 de Jimio de 1806/

—------- r-' . li^hr!------

iNúM. 1.345,

 (ififew «MI de lil i ’ ■
í^egociado 1.” -Ayantamieatús.

ClRCULAH NÚMERO 77..

Con esta fecha se dirige por 
este (robierno á todos los señores 
Alcaldes de esta provincia, el si
guiente oficio:':

«Adjuntos remito'á V. dos estados 
para que se sirva llenar sus casillas 
con los datos a que 'las mismas se 
refiere y con sujeción á las siguientes' 
instrucciones:' ; . : - .

El primer est ido que .tiene por . en
cabezamiento «Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid», es para for
mar el libro de Ayuntamientos y en 
él se deben anotar por V, todos los’ 
dato.s del encabezamiento y Hsnarse 
las casillas l.^ .2.\ 3.% 4.\ p.% 6.% 7.^ 
8.^ y 12,’, pues las restantes son de 
la incumbencia de estas oficinas, abs
teniéndose de inutilizar las otras casi
llas ni escribir nada en el reverso del 
estado. • -

iEl segundo estado es para remitírle 

al Ministerio de la Gobernación y de
ben llenarse por V.. todas las casillas, 
y anotarse todos los dites q;ie se 
piden. '

Encargo á V. lá mayor' escrhpulo- 
Sidaíl' y limpieza en da: confección de 
dichos.estados, los. cuales • devolverá 
y.-á este Gobierno en el preciso tér
mino de 3." día, pues de .no hacerlo 
asi pasará un comisionado á recoger- 
lOs^iendo las dietas y gastos qué 
ocasione de cuenta del peculio parti
cular de V. y del Secretario.»

Y por si algana de las en ni uni- 
caciones y estados sufriere extra
vío, se publica la presente Cir
cular, pira que si alg<in .Alcalde 
no lo recibiera pueda reclainarlos 
ininediatuoiente, á fin de que el 
servicio nb' sufra dilación, y rei
tero á los Alcaldes y Secretarios 
el exacto curaplimiento del mis
mo en el plazo fijado, esperando 
de su celo que no darán lugar á 
que emplee contra ellos la correc
ción con que se les conmina y 
que llevaré adelante con todo 
rigor.

Valladolid 8 de Junio de 1906.
El Gobernador, 

' jfàèdw ©tó ^útttlb.

NuM. 1,344.

(¡ó!)íei’ii() ciill íi8 líi preráoiii.
Negociados."—Vigilaacia.

ClR0UnA.R NÚMERO 78.

L Según me comunica el Alcaide 
' de Castroverde de Cerrato, el día 
' 7 del actual se le presentó el 

vecino de.aquel pueblo, Teodoro 
Montero de la Fuente, manifes
tándole que en el mismo día b i- 
bía recogido de un sembrado de 
aquel término municipal una ca
ballería de las señas' siguientes:

Yegua, de unos cuatro años, 
pelo castaño, cola cortada, marca 
de los sementales del Gobierno y 
crin recortada,

' Lo que se hace público por esto 
anuncio á Hu de que la persona 
que se crea con derecho á ella pa
se á recogería teniendo presente 
lo que dispone el art. 13 del Re
glamento vigente (24 Abril 1905) 
para la administración y régi
men de reses mostrencas.

Valladolid 9 de Junio de 1906.
£/Gobernador, 

Júcriw ©rtis ^iKtida.

WIWÎÿMM
PRSS¡DS¡iCIA DEL CMSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR: Tiempo hace que de 
distintos puntos, y especialmente 
las Repúblicas Hispano Ameri
canas, llegan al Gobierno, unas 
veces por conducto de los repre
sentantes de España, y,o tras, por 
la de diversas Asociaciones allí 
establecidas, demandas apremian
tes de concesión de indulto para 
los que abandonaron los patrios 
lares sin cumplir el servicio 
de las armas que la Constitución* 
impone á todos los españoles.

Muchos, por no decír casi to
dos estos españoles, no son gente 
dañada, sino que constituyen en 
su mayoría una juventud labo
riosa que marchó en pos de la 
fortuna, y que desean con vivas 
ansias pisar de nuevo la tierra 
natal; y hoy, que un feliz suceso 
llena de diefia y de alegría el Lo
gar modelo de los hogares espa
ñoles, natural es que la alegría 
se extienda á todas las familias 
españolas á las que la falta de 
cumplimiento del servicio mili
tar por alguno de sus individuos 
tiene á todos alejados de la Pa
tria. Estas consideraciones mue
ven al Ministro que suscribe á 
proponer á V. M. el siguiente 
decreto.

Madrid 6 de Junio de 1906.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1." Concedo indulto 
total á los mozos no alistados ó 
incluidos en el alistamiento como 
cabeza de lista; á los que se han 
auseíitado al extranjsro en las 
edades y sin consignar el depósi
to prescrito por las leyes para 
responder al servicio de las armas; 
á los prófugos de clasificación y 
concentración, de las penas en 
que han incurrido con anteriori
dad á esta fecha por infracción 
de las leyes de 11 de Julio de
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1885, reformada por la de 21 de 
Octubre del 96 y por la de 17 de 
Agosto de 1885, dictadas paraît 
reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y de la Armada, que
dando tambien exentos de todo 
pago pecuniario los que figura
ron ó debieron figurar en alista
mientos que han cumplido ya 
el tiempo del servicio activo.

Los mozos que se acojan á esta 
prescripción pasarán á las situa
ciones en que se encuentran en 
esta fecha los de los reemplazos 
en que por su edad fueron ó de
bieron ser comprendidos.

Art. 2.® Quedan asimismo 
exentos de toda pena, pero no 
de la obligación del servicio de 
las armas ó de redimirse á metá
lico, los mozos á quienes hubiera 
correspondido el ingreso en filas 
ó pertenezcan á alistamientos 
que están actualmente en servi
cio activo.

Art. 3.° El plazo para acoger
se á los beneficios consignados en 
los artículos anteriores es el com
prendido desde la publicación de 
este decreto hasta el 31 de Di
ciembre del corriente ario.

Art. 4.° Por los Ministerios de 
la Guerra, Marina y Gobernación 
se dictarán las regias oportunas 
para la aplicación de este decreto 
en la parle que á cada uno corres
ponde, procurando en ella dar la 
mayor rapidez y facilidad á la 
tramitación de los expedientes 
que se promuevan.

Dado en Palacio á seis de Junio 
de mil novecientos seis.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo do Ministros, Segismundo 
Moret.
uJ^^ (^®<^^^<^ d^^ '^ d^ Junio de 1906.)

mSiSTERlO M HÁCIENBA.

REAL OEDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre el establecimien
to de tres nuevos explosivos, lla
mados de seguridad, señalados por 
el Ministerio de Fomento con los 
números 2, 5 y 7 en Real orden de 
12 de Noviembre de 1904;

Resultando que por la citada 
Real orden se dispuso que se tari
faran dichos explosivos, obligán- 
dose provisionalmente á la Socie
dad Unión Sípafiola de Explosi
vos á tener existencias para su 
venta, mediante acuerdo do este 
Ministerio de Hacienda, haciendo 
la advertencia de que los precios 
no debían exceder de las siguien
tes cantidades: 112 pesetas la ca

ja de 25 kilogramos del explosivo 
nún|. 2; 75 pesetas la del número 
5, y 95 pesetas la del núm. 7.

Resultando que entabladas ne
gociaciones al efecto por esa Cen
tro directivo con la Sociedad 
Arrendataria, y como no se lle
gara á un acuerdo, se pasó el 
expediente á informe del Conse
jo de Estado en pleno, y, de con
formidad con su • dictamen, se 
dictó Real orden con fecha 17 de 
Agosto de 1905, por la que se de
claró lo siguiente:

«l.® Que el dictamen peri
cial de la Comisión técnica cons
tituye un elemento informativo, 
cuyo contenido, como el de los 
demás datos Jai expediente, debe 
tenerse en cuenta para resolver.

2 .® Que la claúsula 15 de la 
escritura da arrendamianto no 
permite en ningún caso aumentar 
ó sustituir las clases reglamenta
rias, ni modificar ó fijar sus pre
cios, sin aquiescencia y acuerdo 
del arrendatario.

3 .® Que si, esto no obstante, 
la Administración por sí sola 
aumentase ó sustituyese dichas 
clases ó modificase los precios, el 
arrendatario podría aspirar á la 
rescision del contrato con dere
cho á ser indemnizado.

4 .® Que la Union Española 
de Explosivos tiene ya aceptada 
la modificación de que se com
prenda entre los reglamentarios 
los señalados con los números 2,

5 .® Que para llegar á un 
acuerdo sobre los precios á que 
hayan de expenderse en definiti
va, lo mismo los explosivos que 
las mechas y encendedores, y pa 
ra evitar los riesgos y daños de 
una rescisión no motivada por 
infracciones ó culpas de la Empre
sa arrendataria, se invite á ésta á 
proponer como definitivos nuevos 
precios, inferiores desde luego á 
los indicados en concepto de má
ximos por la Real orden da 12 de 
Noviembre de 1904»:

Resultando que la Sociedad 
arrendataria, notificada que le fué 
dicha Real orden, manitíestó que 
teniendo el deber y el derecho de 
consignar las bases del nuevo 
contrato, referentes no sólo á los 
precios y composición, sino á los 
depósitos y surtido de los nue
vos explosivos proponía que los 
precios do venta fueran do 106 
pesetas 50 céntimos para el ex
plosivo señalado con el núm. 2; de 
75 pesetas para el señalado con el 
núm. 5, y de 90 pesetas para el 
núm. 7; qua hecha que sea la cla

sificación de las minas do hulla 
en que dobi prohibirse el usó de 
los explosivos ordinarios, sorá lle
gado el caso de marcar los depó
sitos, siempre con su audiencia 
y acuerdo, sin perjuicio do que 
si la Administración entendiese 
que la inminencia del pdigro que 
intenta provenir aconseja el in
mediato cumplimiento de aquel 
requisito, la Sociedad se so
meterá á4a expresada exigencia, 
siempre que los depósitos que se 
establezcan lo sean en los más in
mediatos á los puntos en que ra
dican la minas grisutosas, y ya 
establecidos actualinento para la 
venta do los domás productos; 
que la fijación del surtido ha de 
confiarse exclusivamonte á su 
previsión; que al establecerso los 
precios definitivos ,no aceptará 
clase alguna de compensación pa
ra los compradores que los tengan 
adquiridos anteriormente; que en 
cuanto á la composición, ensayos 
y explosivos definitivos, invoca y 
salva desde ah^ra su derecho á 
que nada se acuerde sin su inter
vención en launanera y para los 
efectos que previene el actual 
contrato; que por vía de transac
ción acepta para las machas el 
precio de 12 pesetas los 100 me
tros, y qua se allana ásuminis- 
trar libramenta los encandedoras, 
si fuese necesario, al precio co
rriente del mercado:

Resultando que no habiendo 
hecho la Sociedad arrendataria 
rebaja alguna en el precio del 
explosivo número 5, se la invitó 
de nuevo por Real orden de 19 da 
Marzo último á que lo verificase; 
y en su contestación manifestó 
que se allanaba á rebajará 72 pe
setas el precio de 75 que señaló 
primeramente á dicho explosivo, 
pero observando que ai señalarsa 
en la escritura los precios de los 
nuevos productos deberá hacersa 
constar que estos explosivos son 
únicamente para el consumo da 
las minas an qua exista grisú:

Resultando que este Centro di
rectivo, en atención á la inter
pretación y alcance que por la 
Real orden de 17 de Agosto de 
1905 se ha d_ado á la claúsula 15 
del contrato de arriendo, se ha 
considerado en el deber de pro
poner que se resuelva de confor
midad con los siete extremos de
terminados en el expediente, que 
están aceptados, concedidos ó 
propuestos por la Sociedad arren
dataria:

Resultando que la Dirección 
general de lo Contencioso ha in

formado nia n if estando, éttífd 
otras eos is, que la Sociedad arren
dataria ha accelidoálo que S3 le 
indicaba en la Real orden do 19 
de Marzo últiino, toda vez que ha 
señalado un precio inferior al 
explosivo de seguridad núme
ro 5, cumpiióndoso da este modo 
con lo que se manifestaba en el in
forme del Consejo de Estado; que 
la interpretación y alcance de la 
cláusula 15 del contrato de arrien
do se ha fijado por resolución mi
nisterial, de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Es
tado, habiendo emitido también 
sobre ese punto su dictamen la 
misma Dirección; y qua limítán- 
dose á los extremos propios de su 
competencia, es de opinion que, 
cumplida, como lo ésta, la repe
tida Real orden de 19 do Marzo úl
timo, puede resolverse el expe
diente de conformidad con la in
dicada propuesta.

Por tanto, y conforman lose 
S. M. él Rey (Q. D. G.) con las 
conclusiones propuestas por V. L, 
y á que se refiere la Dirección 
general de lo Contencioso en el 
informo de que acaba de hacerse 
mérito, se ha servido acordar lo 
siguiente;

1 .® Declarar reglamentarios 
los explosivos llamados de seguri
dad señalados con los números 
2, 5 y 7 en la Real orden del Mi
nisterio de Fomento da 12 de No
viembre de 1904, considerándolos 
incluidos, por consiguiente, en la 
condición 10 del Contrato de 
arriendo de la fabricación y venta 
de pólvoras y mezclas explosivas, 
á los efectos del canon fijo y adi
cional.

2 .® Fijar los precios de venta 
de dichos explosivos, á saber:

Explosivo núm. 2, por caja de 
25 kilogramos, 106‘50 pesetas.

Idem id., 5, por ídem de 25 
ídem, 72ídem,

liem id. 7, por Idem de 25 
ídem, 90 idem.

3 .® Disponer que al señalarse 
en la escritura que se otorgue los 
precios do los tres nuevos explo
sivos, se haga constar, como re
clama la Sociedad arrendatari «, 
que son únicamente para el con
sumo da las ruinas en que exis
ti grisú.

4 .® Declarar comprendida en 
el arriendo, por haberío aceptado 
la Sociedad, la machi ingnífuga 
fabricada por Kinsmen y Compa
ñía, fijando para cada 100 metros 
de la misma gl precio de 12 pese
tas.

5 .® Declarar asimismo que la
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615ll de Junio de 1906.
Sociedad suministrará libremente 
los encendedores sístenia Aubert, 
si fuese necesario, al precio co
rriente en el mercado.

6.” Disponer que los citados 
explosivos se expendan, como la 
Sociedad ha indicado, en condi
ciones análogas á la dinamita, 
en cartuchos de papel parafinado 
y éstos en cajas de cartón, indi
cándose en los cartuchos la com
posición del explosivo, y en las 
cajas el año y el mes da la fabri
cación; y

7.® Declarar que los depósitos 
para la venta de los explosivos 
y accesorios citados se fijarán, de 
acuerdo con la Sociedad arrenda
taria, cuando se haga la clasifica
ción de minas en que deba prohi
birse el uso de los explosivos or
dinarios, aceptando entre tanto el 
ofrecimiento de la Sociedad de es- 
tablecorlos por ahora en Sima de 
Langreo, Belmez, Sevilla y Pa
lencia y el de servir á los consu
midores los repetidos explosivos 
de segurilad, como vienen ha- 
ciéodolo con todos los otros, en 
cualquiera estación de ferrocarril 
de líneas que admitan á la factu
ración en condiciones normales, 
enviándolos inmediatamente des
de la fábrica en el momento en 
que los demande una mina de 
carbón grisulosa, y situando en 
el acto alguna cantidad en el de
pósito más inmediato.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1906. —VíZ 
vador.—Sr. Rrepresentaute del 
Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

(GaceZa del 29 de Mayo de 1906'.

MiNBiims nnu. —--- :-- b
NÚM. 1.334,

Casasola de Arion.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los apéndices al. 
amillaramiento de la riqueza pe
cuaria y urbana, que han de ser
vir de base á la derrama de la 
contribución para el año 1907, se 
hallan expuestos al público en la 
decretaría durante quince días, 
dentro da los cuales pueden los 
contribuyentes examinarles y 
presentar las reclamaciones que 
hicieren, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no serán aten
didas.

Casosola da Arion 6 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, Daniel 
Andrés.

Núm. 1.329.

Hornillos.

Terminados los apéndices ^1 i
amillaramiento de esto término 
municipal para el año próximo do 
1907, de la riqueza rústica y pe
cuaria y el de edificios y solaros, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de quince 
dias, con objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
crean convenientes.

Hornillos 6 de Junio de 1906. 
—El Alcalde, Melchor Gamarra.

NuM. 1.337.

Pozaldez.
Terminado por la Junta peri-

cial de este pueblo el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación por término de 
quince dias, á fin de que los 
contribuyentes puedan hacer sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo no 
serán admitidas las que so pre
senten.

Pozaldez 1.” de Junio de 1906. 
—El Alcaide accidental, Mariano 
Cantalapiedra.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Brahojos de Medina 
Cabezón de Valderaduey 
Fuente el Sol
Laguna de Duero 
Lomo viejo 
Piñel de Arriba 
Robladillo
Santervás de Campos 
Trigueros 
Tudela de Duero 
Valoria la Buena 
Villagómez la Nueva 
Villardefrades ■ 
Viilalbarba

Num. 1.342.

Simancas.
.Formado el reparto de arbi

trios extraordinarios de paja y 
leña para cubrir el déficit del pre
supuesto del año actual se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro-

vincia y en ese plazo pueden los 
contribuyentes en él comprendi
dos examinarle y presentar las 
reclamaciones que croan condu
centes.

Simancas 8 de Junio de 1906. 
El Alcalde, Francisco Herrero.

Núm. 1.328,

Villalba de Adaja.

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de este término mu
nicipal, para el año de 1907, de la 
riqueza rústica y pecuaria, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, 
con objeto de que puedan pre- 
sentarsa las reclamaciones que 
crean convenientes, en la inte
ligencia que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Villalba de Adaja 7 Je Junio de 
1906.—El Alcaide, Juan Montes.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento do

La Zarza

NuM. 1.341.

Viilalbarba.

Hallándose fijadas definitiva
mente por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1902 á 
1905, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria del mis
mo por término de quince días 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Ofcial 
de la provincia á los efectos de lo 
dispuesto por la ley Municipal.

Viilalbarba 6 de Junio de 1906. 
—El Alcalde, Francisco Martin.

Num. 1.169.

Zaratan.

Extracto de los acuerdos tornados 
por esta Corporación durante 
el primer trimestre del año 
1906 y que forma el Secretario 
que suscribo en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 
109 de la ley Municipal.

MES DE ENERO.
Sesión del día 1.°—No se cons

tituyó el nuevo Ayuntamiento 
por falta de número de señores 
Concejales.

Día 8.—Sesión extraordinaria.
—Por un Delegado del Goberna
dor se dió posesión á los Conceja-

les electos, constituyéndose el 
nuevo Ayuntamiento.

Se procedió á la elección de 
Alcalde, Tenientes y Síndico, ha
biendo sido designados para los 
mismos D. Daniel Briso Montia
no, Alcalde; D Formerio Cernu
da Herrero, primer Teniente; don 
Teodomiro Cernuda Cernuda, se- 
gunJo Teniente y D. Miguel Va
lentin Briso, Síndico.

Regidor 1.“ con carácter de 
Síndico suplente, D. Wenceslao
Arnesto; 2.”
3.“

D. Joaquin Torio;
D. Heriberto Gutiérrez y 4.°

D. Jesús Muñoz.
Se acordó que las sesiones se

manales ordinarias do la Corpo
ración se celebren los Jueves de 
once á doce do la mañana, con lo 
que se dió por terminada la so 
sion.

Dia 11.—Sesión ordinaria,— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Daniel Briso Montiano.

Quedar enterados del resultado 
que ha ofrecido e! arqueo general 
de fondos municipales verificado 
el día anterior.

Se nombraron las distintas co
misiones quo han de funcionar 
durante el actual bienio.

Se acordó separarse del pleito 
contencioso administrativo incoa
do por la Corporación contra una 
providencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia en expedien
te de responsabilidades contra 
Alcaldes de ejercicios anteriores, 
en atención á quo da continuar 
resultaría gravoso y perjudicial 
para los fondos municipales.

A propuesta del Concejal señor 
Valentin so acordó que los gastos 
ocasionados en el asunto referido 
sean de cuenta de quien los ori
ginó, toda vez que si bien la Cor
poración autorizó á una comisión 
para el nombramiento de Aboga
do no la facultó para apoderar á 
ningún Procurador.

Nombrar con el carácter de in
terino Depositario á D. Anastasio 
Olmedo Cernuda; que se le haga 
entrega de los fondos existentes 
según el arqueo verificado y que 
so anuncie la vacante en el Bole
tín Oficial de la provincia por 
término de ocho días, con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Día 18.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Daniel Briso Montiano.

Quedar enterados de que reque
ridos Depositario saliente y en
trante para la entrega de fondos, 
manifestó el primero que se le 
concediesen seis días más para 
ventilar asuntos relacionados con
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el cargo y que no le era posible 
entregar fondos porqueíio exis
tían, acordándose concederle di
cho plazo para que ventile aque
llos asuntos 5? haga entrega de los 
fondos que obren en su poder co
rrespondientes a este Municipio.

Quedar enterados de haber sido 
requerido el Depositario que fué 
en 1904 para practicar un arqueo 
general de fondos de dicho año, 
habiendo contestado que estaba 
enfermo y no sabía si podía asis
tir; que teniendo á la vista los 
libros de Intervención, de ellos 
resulta en el referido año una 
existencia de 1.076 pesetas 95 
céntimos, acordándose concederle 
un plazo de seis dias para que 
haga entrega de citada suma en 
la Caja de este Municipio.

También acordaron que pasado 
dicho plazo de los seis días se pro
ceda contra los dos Depositarios 
por la via de apremio.

Se acordó denegar el pago do 
la cuenta presentada por el Con
cejal 0. Heriberto Gutiérrez, im
portante 12 pesetas 37 céntimos 
por estar suspendida por el Juz 
gado municipal la obra que la 
motiva.

Se acordó nombrar á D. Euse
bio Lajo y Lajo, represjntante del 
Ayuntamiento para racionar á los 
caballos de la Guardia civil del 
puesto de esta villa y perciba su 
importo.

A propuesta del ConcejaCdon 
Formerio Cernuda, se acordó re
querir á D, Isaac Moral, dueño de 
un edificio radicante en el sitio 
de las Cuevas, al parecer ruinoso, 
para que le ponga en condiciones 
haciendo las reformas necesarias.

Que la Comisión de Obras pase 
á reconocer una zanja que atra
viese la callo de las Cuevas que á 
juicio del denunciante intercepta 
el paso, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Día 25.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Briso 
Montiano.

No habiéndose reunido núme
ro suficiente de Sres. Concejales 
para tornar acuerdo, se levantó la 
sesión sin efecto, firmando los 
asistentes con el Secretario.

Día 27.—Sesión ordinaria en 
2.’^ convocatoria.—Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Daniel Briso 
xMontiano.

Se aprobó la sesión anterior.
Quedar en terados de haber sido 

requerido el Depositario saliente 
1). .Joaquín Torío, para que en el 
plazo de seis días entregue la 
existencia resultante en Caja se

gún arqueo de fecha diez del ac
tual, importante 1.398 pesetas 07 
céntimos, acordándose por mayo
ría á propuesta del Concejal don 
Formerio Cernuda, proceder eje
cutivamente contra el mismo 
hasta que haga completo pago á 
este Municipio de la cantidad ex
presada y caso de resultar insol
vente recaiga la ejecución con
tra los Concejales que le nombra
ron, pasando el tanto de culpa á 
los Tribunales.

Quedar enterados de haber sido 
nombrado por el Sr. Gobernador 
civil de la jirovinoia, Delegado 
especial para la formación de 
cuentas de los años 1901, 1902, 
1903 y 1904, D. Antonio G. 
Quintana, con las dietas de iO pe
setas diarias, acordando que prac
tique los trabajos en la -Secreta
ría del Ayuntamiento y se le fa
ciliten los documentos necesarios.

A virtud de haber sido reque
rido el Depositario del año 1904 
para el ingreso en caja de las 
1.076 pesetas 95 céntimos que re
sultan á favor de esta Municipio 
y no haberío verificado, se acordó 
proceder contra el mismo ejecu
tivamente y de no prosperar éste, 
contra los Concejales que exis
tían en primero de Enero do 1905.

También se acordó autorizar al 
Alcalde para que ordene al ejecu
tor nombrado por este Ayunta
miento D. Jesús Monéo, instruya 
y tramite los expedientes en la 
for ma q ue proceda.

Quedar enterados de que el 
Procurador D. Francisco Lopez 
García, no podía presentar el 
escrito separándose esta Corpora
ción del pleito contencioso que 
se tiene incoado contra una pro
videncia del Sr Gobernador ci
vil por manifestar que había re
nunciado el cargo ante dicho 
Tribunal y le .había sido ad
mitido.

A propuesta del Concejal Don 
Teodomiro Cernuda, se acordó por 
mayoría autorizar al Sr. Alcalde 
y Sindico, para que presenten un 
escrito al Tribuna! de que va he
cho mérito retirán lose del indi
cado pleito.

Quedar enterados de haber sido 
requerido D. Isaac Moral, para 
que en condiciones que no ofrez
can peligro alguno, ponga el edi
ficio de su propiedad sito erí las 
Cuevas, y concederle para ello el 
plazo de tres días, bajo apercibi
miento de hacerlo por este Ayun
tamiento á su costa.

A propuesta del Síndico señor 
Valentin, se acordó pedir al 

Agente D. Julián Valerio, rinda 
cuenta general do su gestion 
desde que tiene la representación 
de este Ayuntamiento y que ma
nifieste cuántos y qué clase de 
títulos ó inscripciones obran en 
su poder Pertenecientes á este 
Municipio.

Se acordó fijar un edicto en la 
puerta de la Iglesia haciendo sa 
her que en lo sucesivo sólo se fi
jarán en la Ca?a Consistorial por 
ser éste el sitio oficial, con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Día 30.—Sesión extraordina
ria.—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Daniel Briso Montiano.

33 ratificó por mayoría con 
arreglo á ley la anterior.

Se dió lectura de la lista de 
electores de compromisarios para 
Senadores que fué aprobada.

Se acordó dividir en cuatro 
secciones los contribuyentes para 
la,formación de las listas entre 
los cuales hablan de sacarse por 
suerte los asociados para la Junta 
municipal en esta forma; tres en 
la primera por rústica, colonia y 
pecuaria; dos en la segunda por 
los mismos conceptos, dos por la 
de urbana y dos por la de indus 
trial; aprobar mencionadas lis
tas y que se saquen las opor
tunas copias para su exposición 
al público.

3e acordó declarar la nulidad 
del pego de doscientas pesetas 
hecho al Procurador D. Francisco 
Lopez García, por no estár acor
dado por el Ayuntamiento ni 
autoritlades para hacer el, nom 
bramiento y hacer responsables 
por las razones expuestas al 
Alcaide que fué en aquella fechi 
D. Juan Gonzalez y Síndico Don 
Heriberto Gutiérrez, con lo que 
se dió pir terminaia la sesión.

(Se continucirá)

Núm. 1.343.

Zaratan.

Por término de ocho días se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación municipal 
de esta villa, el repartimiento 
dei arbitrio extraordinario sobre el 
consumo de paja y lena que la 
Junta municipal ha formado para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto del año actual y den
tro del cual serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten.

.Zaratán 7 de Junio de 1906.—- 
El Alcalde, Daniel B. Montiano. 
—^El Secretario, Antonio Quinta
na Uribarri.

ffliiisi»ysn£H.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NAVA DEL REY, 

CÉDULA.

En virtud de auto dictado en 
esta fecha por el Sr. D. Sixto 
Burgos Descalzo, Juez de prime
ra instancia interino de esta Ciu
dad y su partido, en las diligen
cias de embargo preventivo, hoy 
demanda ejecutiva, promovida 
por el Procurador D. Balbino Fer
nandez, en nombre de D. Anto
nino Martin, de esta vecindad, 
contra D. Eduardo Crespo Negro, 
del Comercio de esta Ciudad, por 
la cantidad de trescientas sesenta 
pesetas,cuyo embargo tuvo lugar 
sin el previo requerimiento de 
pago, mediante á ignorarse el 
paradero del D. Eduardo Crespo, 
se manda por esta circunstancia 
se prevalico tal requerimiento de 
pago y se cite de remate al eje 
cutado, concedióndole el término 
de nueve días para que se perso
ne en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviene.

Y para que tenga efecto tal 
requerimiento 5’ citación, libro 
la presente para su inserción en 

.el Boletín Oficial de esta pro
vincia,

Nava del Rey 4 de Junio de 
1906.—El Escribano, Licenciado 
Pab'o Miralles Prats.

1,18

iNiws om.
Nmj. 1.319.

Segunda Brigada de Sanidad 
B9ilitar.

Comisión Lig^riidado'ía.

Relación nominal de lo.s indi
viduos que fueron de la expresa
da, y teniendo ultimados los ajus
tes, sin hi^er solicitado sus al
cances, se hace publico en el 
Boletín Ofícial do la provincia 
de Valladolid, de que son natura
les, para su conocimiento, y á fin 
de que lo efectúen ellos ó sus 
herederos, según corresponda.

Sanitario 2.^, Anselmo Castro
deza Caballero, da Valladolid, 
quedó en Ultramar.

Cabo, Fidel Resina Requejo, 
de Piñel de Abajo, idem.

Idem, Saturnino Miravalles 
Garcia, de Valladolid.

Idem, Saturuino Diaz Montes, 
de idem, fallecido. ‘

Idem, Salvador Collado Expó
sito, de id, id.

Madrid 5 de Mayo de 1906. 
—El Mayor, Eloy Cayuela.— 
V.® B.“, El Primer Jefe, Macho.

ÍKprQnU dai Hoepieio prcvbiG‘a^
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